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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

OBJETO  

Adquirir impresora de carné laminado a dos caras y sus insumos, necesaria para el 

proceso de identificación de los funcionarios de la Dirección Territorial Norte del 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE. 

ALCANCE 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Impresora de Tarjetas a Doble Cara para Carné 1 

Tarjetas de PVC para impresora de Carné 1 

Cinta para impresora ZC300 monocromática  1 

Cinta para impresora ZC300 color 1 
 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

La impresora para carné debe tener las siguientes características técnicas y físicas:  

 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Dimensiones 

Simple faz 

25.9 cm Al x 15.7 cm An x 38.35 cm P 

 

Doble faz 

25.8 cm Al x 15.7 cm An x 46.8 cm P 

•  Resolución de impresión de 300 dpi (11,8 puntos 

por mm) 

• Memoria flash de 2 GB 

• Tamaño de la imagen: 1006 x 640 píxeles 

• Calibración automática de la cinta 

• Conectividad USB 2.0 y Ethernet 10/100 

• Recipiente de entrada con ajuste automático y 

capacidad para 100 tarjetas (30 mil) 

• Recipiente de salida con capacidad para 100 tarjetas 

(30 mil) 

• Alimentación de tarjeta manual con panel frontal 

LED 

• LCD gráfica a color 

• Tres luces indicadoras de estado de la impresora 

tricolor 

• Conector de seguridad Kensington® 

• Etiqueta NFC para Print Touch, para ayuda y acceso 

a documentos de la impresora en línea 

• Autenticación de la impresora al host 

• Cifrado de datos 

• Garantía limitada de tres años para la impresora y el 

cabezal de impresión 

Peso 

Simple faz 

8,8 lb (4,0 kg) 

 

Doble faz 

9,7 lb (4,4 kg) 

 

De acuerdo con la necesidad identificada, se procede a verificar en la TVEC por medio del link, ofertas en 

Grandes Superficies encontrando la siguiente impresora para carné e insumos que se ajustan a nuestra necesidad 

y corresponden al menor precio ofertado:  

 



 

FICHA TECNICA - MÍNIMA CUANTÍA  

CÓDIGO: GCO-040-PDT-006-f-
004 

VERSIÓN: 4 

 

HAS LTDA. 

DESCRIPCIÓN 

ELEMENTO 
ESPECIFICACIONES 

NO. 

PROVEEDOR 
VALOR IMAGEN LINK 

gsf01- 

IMPRESORA DE 

CARNET DOBLE 

CARA MARCA 

ZEBRA ZC300 

Resolución de impresión de 300 dpi (11,8 

puntos por mm) • Memoria flash de 2 GB • 

Tamaño de la imagen: 1006 x 640 píxeles • 

Calibración automática de la cinta • 

Conectividad USB 2.0 y Ethernet 10/100 • 

Destinatario de entrada con ajuste 

automático y capacidad para 100 tarjetas 

(30 mil) • Recipiente de salida con 

capacidad para 100 tarjetas (30 mil) • 

Alimentación de tarjeta manual con panel 

frontal LED • LCD gráfica a color • Tres 

luces indicadoras de estado de la 

impresora tricolor • Conector de seguridad 

Kensington® • Etiqueta NFC para Print 

Touch, para ayuda y acceso a documentos 

de la impresora en línea • Autenticación 

de la impresora al host • Cifrado de datos 

• Garantía limitada de tres años para la 

impresora y el cabezal de impresión 

PRODUCTO BAJO SOLICITUD. NO 

INCLUYE OBJETOS DECORATIVOS DE LA 

IMAGEN DE REFERENCIA. 

0oe0n16ei08q

o4to 
$9.999.900,00 

 

https://colombiacompra.co

upahost.com/items/266262

9/detail  

gsf01-TARJETA 

CALIBRE 30 

BLANCA 

TARJETA CALIBRE 30 BLANCA PARA 

CARNET X 500 UND, PARA USO EN 

IMPRESORA ZEBRA, IMPRIMIBLE POR 

AMBOS LADOS 

z5gigd0il0723

919 
$320.000,00 

 

 
https://colombiacompra.co

upahost.com/items/257538

6/detail  

gsf01-800300-

301LA CINTA 

MONOCROMA

TICA NEGRA 

ZEBRA 

ZC100/ZC300 

Rendimiento 200 Imágenes SKU: 800300-

301LA 

kup91wbgasy

s9bb1 
$180.000,00 

 

https://colombiacompra.co

upahost.com/items/266273

3/detail  

GSF01-Cinta de 

color YMCPKO 

ZC300 direct to 

card impresión 

a todo color a 

una cara con 

papel de tin 

800300-562LA 

  
1xc01xu37w5

9r38p 
$285.000,00 

 

https://colombiacompra.co

upahost.com/items/249509

1/detail  

TOTAL $10.784.900,00 

 

Obligaciones:  

 

a. Entregar la impresora y los insumos, al precio y calidad establecidos en el Catálogo de la tienda virtual 

del Estado Colombiano en el momento en el cual se genera la Orden de Compra. 

b. Cumplir con las características técnicas definidas en el catálogo de la tienda virtual del Estado 

Colombiano, para el bien que se pretenden contratar.  

c. Entregar oportunamente a DANE – FONDANE, los bienes y servicios adquiridos en el lugar indicado en la 

Orden de Compra y asumir los costos generados por el transporte hasta el sitio de entrega. 

d. Brindar la garantía de calidad y funcionamiento de los bienes e insumos adquiridos para lo cual, en caso 

de tener algún defecto ya sea al momento de entrega o por cualquier causa que sobrevenga, el 

contratista lo cambiará sin que se genere costo alguno para la entidad.  

 

https://colombiacompra.coupahost.com/items/2662629/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2662629/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2662629/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2575386/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2575386/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2575386/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2662733/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2662733/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2662733/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2495091/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2495091/detail
https://colombiacompra.coupahost.com/items/2495091/detail
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e. Responder los reclamos, consultas o solicitudes, eficaz y oportunamente de acuerdo a lo establecido en 

la tienda virtual del Estado Colombiano. 

f. Cumplir con los plazos establecidos para la Adquisición en Gran Almacén. 

g. Cumplir con las demás obligaciones derivadas para la Adquisición en Gran Almacén.  

h. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios 

para el pago.  

i. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al DANE, debido al incumplimiento del contrato. 

j. Las demás que se encuentren estipuladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1.993. 

 

 
 

 

 


